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43/60. Cuestiones relatins a la información44 

A 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones anteriores sobre las cues
tiones relativas a la información, 

Reafirmando el mandato que le confirió al Comité de In
formación en su resolución 34/182, de 18 de diciembre 
de 1979, 

Tomando nota del informe del Secretario General sobre 
cuestiones relativas a la información45, 

Alentando al Secretario General a que siga adoptando 
las medidas necesarias para aumentar la eficiencia y la efi
cacia del Departamento de Información Pública de la Se
cretaría, haciendo particular hincapié en el logro de un en
foque coordinado de las cuestiones prioritarias de que se 
ocupa la Organización, 

Tomando nota del detallado informe del Comité de ln
formación46, que constituyó una base útil y estimuló deli
beraciones adicionales, 

1. / nsta a que se apliquen plenamente las siguientes re
comendaciones: 

1) Todos los países, el sistema de las Naciones Uni
das en su conjunto y las demás partes interesadas deben 
colaborar en el establecimiento de un nuevo orden mun
dial de la información y la  comunicación, entendido 
como un proceso evolutivo y continuo, basado, entre 
otras cosas, en la libre circulación y en una difusión más 
amplia y más equilibrada de la información que garan
tice la diversidad de las fuentes de información y el libre 
acceso a ella; en particular, es necesario sacar a los países 
en desarrollo de la situación de dependencia en que se 
encuentran en la esfera de la información y la comunica
ción, dado que el principio de la igualdad soberana entre 
las naciones también se aplica en esa esfera; ese nuevo 
orden debe tener por objeto asimismo fortalecer la paz y 
la comprensión internacional, permitir que todos los in
dividuos participen efectivamente en la vida política, 
económica, social y cultural y promover los derechos 
humanos, la comprensión y la amistad entre todas las 
naciones; cabe destacar los esfuerzos que está rea.lizando 
la Organización de las Naciones Unidas para la Educa
ción, la Ciencia y la Cultura, que sigue desempeñando el 
papel central en esta esfera, por eliminar gradualmente 
los desequilibrios existentes en materia de información y 
comunicación y alentar la circulación libre y la distribu
ción más amplia y más equilibrada de la información, de 
conformidad con las resoluciones pertinentes de esa or
ganización aprobadas por consenso; 

2) Teniendo en cuenta el importante papel que los
medios de comunicación de todo el mundo pueden de
sempeñar libremente, en particular en la situación ac
tual, se recomienda que: 

a) Se aliente a los medios de comunicación a que in
formen más ampliamente sobre las medidas adoptadas 
por la comunidad internacional en pro del desarrollo 
mundial y, en especial, las adoptadas por los países en 
desarrollo para alcanzar el progreso económico, social y 
cultural; 

44 Véase también la decisión 43/3}6, en la secc. X.A y la. decisión 
43/418 en la :secc. X.8.3. 

4� A/43/6:J.9. 
46 Docummto., Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo tercer 

período de sesiones. Suplemento No. 2'/ (A/43/21). 

b) El sistema de las Naciones Unidas en su conjunto
coopere en forma concertada, mediante sus servicios de 
información, para dar una imagen más c-0mpleta y 
realista de las actividades y posibilidades del sistema de 
las Naciones Unidas, en todos sus cometidos, de confor
midad con los principios y propósitos de la Carta de las 
Naciones Unidas y las resoluciones de la Asamblea Ge
neral, haciendo hincapié, en particular, en el. derecho a 
la libre determinación y en la eliminación de todas las 
formas de racismo, agresión, dominio y ocupación ex
tranjeros, a fin de crear un clima de confianza, fortalecer 
el multilateralismo y promover las actividades del sis
tema de las Naciones Unidas en materia de desarrollo; 

e) Se inste a todos los países a que presten ayuda a los
periodistas para el libre y eficaz ejercicio de sus tareas 
profesionales y a que aseguren que se respete su integri
dad física; 

3) Teniendo en consideración los desequilibrios exis
tentes en la distribución internacional de noticias, en 
particular los que afectan a los países en desarrollo, se 
recomienda que se preste atencion urgente a la elimina
ción de los desequilibrios existentes mediante, entre 
otras cosas, la diversificación de las fuentes de informa
ción y el respeto de los intereses, las aspiraciones y los 
valores socioculturales de todos los pueblos; 

4) Debe instarse al sistema de las Naciones Unidiis
en su conjunto, en particular, a la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cul
tura, así como a los países desarrollados, a que cooperen 
de manera concertada con los países en desarrollo forta
leciendo las infraestructuras de información y comuni
cación en estos últimos países, y promoviendo su acceso 
a tecnología de comunicaciones avan�da, de conformi
dad con las prioridades que asignan a esas esferas, para 
que puedan desarrollar sus propias políticas de informa
ción y comunicaciones con libertad e independencia y a 
la luz de sus valores sociales y culturales, teniendo en 
cuenta el principio de la libertad de prensa e informa
ción; a este respecto, debe prestarse apoyo para que pue
dan continuarse y fortalecerse los programas de capaci
tación práctica para locutores y periodistas die países en 
desarrollo; 

5) Debe tomarse nota con satisfacción de las activi
dades regionales, en especial de las realizadas por países 
en desarrollo, asi como de la cooperación entre países 
desarrollados y países en desarrollo para seguir desarro
llando la infraestructura de comunicaciones en los países 
en desarrollo, especialmente en las esferas de fa capacita
ción y la difusión de información, con mirai¡ a promover 
la libre circulación y la difusión más amplia y más equili
brada de la información; 

6) Cabe recordar el artículo 19 de la Declaración
Universal de Derechos Humanos21, en el que se esta
blece que todo individuo tiene derecho a la libertad de 
opinión y de expresión y que ese derecho incluye el de no 
ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y 
recibir informaciones y opiniones y el de difundirlas, sin 
limitación de fronteras, por cualquier medio de expre
sión, y el artículo 29, en el que se estipula que esos dere
chos y libertades no podrán en ningún caso ser ejercidos 
en oposición a los propósitos y principios de las Nacio
nes Unidas; 

7) Deben reiterarse los párrafos pertinentes de_ 1� re
solución 59 (I) de la Asamblea General, de 14 de d1c1em
bre de 1946, en que la Asamblea afirmó, entre otras co
sas, que la libertad de información es un derecho 
humano fundamental; 
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8) Habiéndose reafirmado la función primordial que
debe desempeñar la Asamblea General en la elabora
ción, coo,rdinación y armonización de las políticas y ac
tividades de las Naciones Un.idas en la esfera de fa infor
mación, :se pide al Secretario General que vele por el 
fortalecimiento y el mejoramiento de las actividades del 
Departamento de Información Pública, en su carácter 
de centro de coordinación de las actividades de informa
ción púbJi.��� las Naciones Unidas, teniendo presentes 
los propósitos y principios de la Carta de las Naciones 
Unidas y las esferas prioritarias, como las indicadas en el 
párrafo 1 de la sección III de la resolución 35/201 de la 
Asamblea General, de !6 de diciembre de 1980, y otras 
resoluciones pertinentes de la Asamblea, y las recomen
daciones del Comité de Información, a fin de asegurar 
información objetiva y más coherente y un mayor cono
cimiento acerca de las Naciones Unidas y su labor. Se 
pi� l:lfi��.J1l Secretario General que vele porque el 
De¡i�mlt'llfo de Información Pública: 

d) 'Cóópett más sistemáticamente con la Organiza
ción de las Naciones Unidas para la Educación, fa Cien
cia y la Cultura, especialmente en el plano práctico, a fin 
de aumentar al máximo las contribuciones del Departa
mento a las actividades que realiza esa organización 
para promover aun más el logro de la libre circulación y 
la difusión más amplia y más equilibrada de la informa
ción; 

b) Fortalezca su cooperación con el Movimiento de
los Países no Alineados, con el Pool de Agencias de No
ticias de los Países no Alineados, con el Eco-Pool de las 
Agencias de Noticias de los Países no Alineados y con la 
Organización de Radiodifusión de los Países no Alinea
dos, así como con las organizaciones intergubernamen
tales y regionales y las agencias de noticias de los países 
en desarrollo. En tal sentido, el Departamento de Infor
mación Pública debe seguir de cerca, según proceda, las 
reuniones importantes del Movimiento, en partic1Ular las 
reuniones en la cumbre, así como las de organizaciones 
intergubernamentales y regionales, ya que ello consti
tuye un paso concreto hacia la promoción de una difu
sión más amplia y más equilibrada de la información; 

e) Continúe difundiendo información sobre las acti
vidades de las Naciones Unidas en la esfera de los dere• 
chos humanos, la descolonización y la eliminación de to
das las formas de discriminación racial, así como la 
ocupación extranjera; 

d) Dé la mayor difusión posible a la información re
lacionada con los agudos problemas económicos mun
diales en general y, en particular, con las graves dificul
tades económicas de los países menos adelantados y la 
necesidad de fortalecer la cooperación económica inter
nacional a fin de resolver los problemas de la deuda ex
terna de los países en desarrollo; 

e) Haga cuanto esté a su alcance por dar amplia difu
sión y pulblicidad al Programa de Acción de las Nacio
nes Unidas para la recupera-ción económica y el desa
rrollo de Africa, 1986-199047 y a los ingentes esfuerzos 
de los países africanos en pro de la recuperación 
y el desarrollo, así como a la respuesta positiva de la co
munidad internacional para paliar la grave situación 
económica reinante en Africa; 

f) Siga difundiendo información adecuada sobre la
Campaña Mundial de Desarme; 

g) Difunda de manera adecuada y precisa, de confor
midad con las resoluciones pertinentes de las Naciones 
Unidas sobre la cuestión de Palestina y la situación en el 

47 Re�olución S-13/2. anexo. 

Oriente Medio, información sobre la lucha del pueblo 
palestino, en particular su alzamiento actual, y sobre la 
población árabe en los territorios palestinos y otros terri
torios árabes ocupados por Israel desde 1967, incluida 
Jerusalén, con miras a la consecución y el ejercicio de 
sus derechos nacionales inalienables, e informe al res
pecto al Comité de Información en su período de sesio
nes sustantivo de 1989; 

h) Fortalezca sus actividades y la difusión de infor
mación sobre las políticas y prácticas del apartheid, 
prestando debida atenci�n a las medidas unilaterales y a 
la censura oficial impuestas a los medios locales e inter
nacionales de comunicación en relación con todos los as
pectos de esta cuestión, e informe al Comité de Informa
ción en su período de sesiones sustantivo de 1989; 

1) Redoble sus esfuerzos por alertar a la opinión pú
blica mundial sobre la ocupación ilegal de Namibia y, 
con la asistencia plena del Consejo de las Naciones Uni
das para Namibia y del sistema de las Naciones Unidas 
en su conjunto, siga difundiendo, de manera adecuada y 
precisa, información sobre la lucha del pueblo oprimido 
de Namibia por la libre determinación, la independencia 
nacional y la libertad, así como sobre la necesidad de que 
se aplique plenamente y sin dilación el Plan de las Na
ciones Unidas para la independencia de Namibia; 

;) Siga difundiendo información adecuada sobre las 
actividades de las Naciones Unidas relacionadlas con la 
situación en los territorios no autónomos; 

k) Siga difundiendo información adecuada e impar
cial sobre las actividades de todas las operaciones de las 
Naciones Unidas de mant,enimiento de la paz:, dada la 
importancia fundamental de dichas operaciones para el 
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales; 

[) Siga difundiendo información sobre las resolucio
nes de las Naciones Unidas relativas al terrorismo en to
das sus formas, incluidas las resoluciones de la Asam
blea General 40/61, de 9 de diciembre de 1985, 
y 42/159, de 7 de diciembre de 1987; 

m) Fortalezca sus programas de información sobre
la mujer y su papel en la sociedad; 

n) Fortalezca la difusión de información sobre los es
fuerzos que realizan el sistema de las Naciones Unidas y 
los Estados Miembros en su campaña contra el tráfico 
ilícito de estupefacientes y el uso indebido de drogas; 

• 9) A la luz de la situación internacional actual, el 
Departamento de Información Pública debe continuar
con los esfuerzos encaminados a promover entre los pue
blos del mundo la comprensión, con conocimiento de
causa, de la labor y los propósitos del sistema d!e las Na
ciones Unidas y a fortalecer el concepto que se tiene del
sistema de las Naciones Unidas en su conjunto. Al res
pecto, se pide al Secretario General que vele porque el 
Departamento de Información Pública:

a) Siga manteniendo su independencia de criterio a
nivel editorial y la exactitud de la información en rela
ción con todo el material que produce, tomando las me
didas necesarias para garantizar que su producción con
tenga información objetiva y equitativa sobre las 
cuestiones de que se ocupa la Organización y refleje las 
divergencias de opiniones, cuando las haya; 

b) En el contexto del examen de sus funci.ones, de
sempeño y métodos de trabajo, siga estudiando la viabi
lidad de utilizar técnicas modernas para reunir, produ
cir, almacenar, difundir y distribuir material de 
información, incluido el uso de servicios de satélites, e 
informe al Comité de Información en su período de se
siones sustantivo de 1989 acerca de los efectos de la apli-
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cación de esas tecnologías sobre las disposiciones actua
les; 

e) Considere la posibilidad de ampliar el programa
de boletines noticiosos telefónicos, que son pagados por 
los usuarios; 

d) Siga cooperando con los países que han indicado
que están dispuestos a ayudar a las Naciones Unidas a 
reanudar las emisiones de onda corta, proporcionando 
sus redes nacionales de emisoras en forma gratuita, y 
aliente la ampliación de esa clase de cooperación con los 
países desarrollados y en desarrollo con una capacidad 
reconocida en esa esfera; 

e) Tome medidas adecuadas para reanudar los pro
gramas radiofónicos grabados en cinta, que redujo tem
poralmente, teniendo presente el objetivo de que se utili
cen eficazmente y tengan máxima repercusión en 
la opinión pública, e informe al respecto a la Asamblea 
General en su cuadragésimo cuarto período de sesiones; 

f) Continúe con su programa anual de capacitación
para locutores y periodistas de países en desarrollo; 

g) Preste toda la asistencia necesaria a los estableci
mientos de enseñanza de los Estados Miembros y siga 
organizando seminarios para educadores y encargados 
de formular políticas en materia de educación; 

h) Garantice que diariamente se difunda informa
ción sobre todas las reuniones de las Naciones Unidas 
mediante la publicación diaria en los idiomas de trabajo 
de comunicados de prensa que reflejen las opiniones de 
todas las delegaciones con exactitud y objetividad. Asi

mismo, debe seguir cooperando estrechamente con 
miembros de la Asociación de Corresponsales de las Na
ciones Unidas y proporcionándoles asistencia, teniendo 
en cuenta sus necesidades, especialmente en la esfera de 
los comunicados de prensa que les suministran la mate
ria prima necesaria para informar adecuadamente, así 
como mediante conferencias de prensa y reuniones in
formativas; 

,) Utilice adecuadamente los idiomas oficiales de las 
Naciones Unidas en sus documentos y material audiovi
sual y haga un uso equilibrado de los dos idiomas de tra
bajo de la Secretaría; 

1) Vele por que se distribuya a su debido tiempo su
material a los suscriptores y a los centros de información 
de las Naciones Unidas; 

10) En vista de las propuestas del Departamento de
Información Pública relativas a la eliminación de ciertos 
programas, se pide al Secretario General que detenga 
toda medida encaminada a poner en práctica las pro
puestas de eliminación y que presente un informe amplio 
sobre la cuestión a la Asamblea General en su cuadragé
simo cuarto período de sesiones; 

11) Se exhorta al Secretario General a que siga esfor
zándose por lograr que el Departamento de Información 
Pública cuente con una base financiera sólida y estable 
para que produzca a su debido tiempo sus publicaciones, 
en particular el Foro del Desarrollo, el United Nations 
Yearbook, la Crónica de las Naciones Unidas, el A/rica 
Recovery Report y el World Newspaper Supplement, a 
que vele porque conserven su política editorial de inde
pendencia intelectual y reflejen debidamente las activi
dades de las Naciones Unidas, y a que presente un in
forme al respecto al Comité de Información en su 
período de sesiones sustantivo de 1989; 

12) Debe afianzarse la función señera que cumplen
los centros de información de las Naciones Unidas, reco
nocidos como uno de los medios más importantes de di
fundir entre los pueblos del mundo información sobre 

las Naciones Unidas. Al respecto, los centros de infor
mación de las Naciones Unidas deben intensificar el in
tercambio directo y sistemático de comunicaciones con 
los medios de comunicación locales, las instituciones lo
cales de información y educación y las organizaciones 
no gubernamentales reconocidas por el Consejo Econó
micb y Social en forma mutuamente provechosa, y dis
poner la constante evaluación de sus actividades al res
pecto. Debe hacerse todo lo posible por establecer 
una estrecha coordinación con otras oficinas exteriores 
del sistema de las Naciones Unidas, en particular las del 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, a 
fin de evitar la duplicación de los trabajos, teniendo en 
cuenta la autonomía funcional de los centros de infor
mación de las Naciones Unidas. El Departamento de In
formación Pública debe velar por el acceso libre y sin 
trabas de todas las personas a todos los centros de infor
mación de las Naciones Unidas y a todo el material dis
tribuido por medio de los centros. Asimismo, se exhorta 
al Departamento a acelerar el proceso de vincular a los 
centros de información de las Naciones Unidas que aún 
no han sido vinculados mediante el correo electrónico; 

13) Reconociendo la necesidad de coordinar las acti
vidades de información del sistema de las Naciones Uni
das y del importante papel que desempeña el Comité 
Mixto de Información de las Naciones Unidas al res
pecto, se alienta al Departamento de Información Pú
blica a seguir participando activamente en la labor de di
cho Comité; 

14) Se reconoce la necesidad de la distribución gra
tuita de material en relación con las actividades de infor
mación pública de las Naciones Unidas. Sin embargo, a 
medida que aumente la demanda y según sea conve
niente y posible, el Departamento de Información Pú
blica deberá promover activamente la venta de su mate
rial; 

15) Se pide al Secretario General que vele porque la
reorganización y reestructuración del Departamento de 
Información Pública fortalezcan y mejoren el producto 
de los programas y las actividades cuya ejecución se ha 
confiado al Departamento, teniendo en cuenta la necesi
dad de una distribución geográfica equitativa de los 
puestos en el Departamento; 

16) Se pide al Secretario General que tome medidas
eficaces para incrementar en el Departamento de Infor
mación Pública la representación de países en desarrollo 
insuficientemente representados, así como de otros gru
pos de países insuficientemente representados, especial
mente en los puestos de categoría superior, de conformi
dad con las disposiciones pertinentes de la Carta de las 
Naciones Unidas, y que presente un informe al Comité 
de Información en su período de sesiones sustantivo 
de 1989; 

17) Se pide al Secretario General que vele porque la
Dependencia del Caribe ejecute plenamente su pro
grama, incluida la aplicación de las disposiciones de la 
resolución 38/82 B de la Asamblea General, de 15 de di
ciembre de 1983, y que presente un informe al Comité de 
Información en su período de sesiones sustantivo de 
1989 sobre las medidas adoptadas para aplicar la pre
sente recomendación; 

18) Se pide al Secretario General que mantenga las
funciones de la Dependencia del Oriente Medio y de 
Idioma Arabe, productora de programas de radio y tele
visión en árabe, que fortalezca y amplíe esta Dependen
cia para que pueda funcionar eficazmente, y que informe 
al Comité de Información en su período de sesiones sus
tantivo de 1989 sobre la aplicación de la presente reco
mendación; 
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19) El sistema de las Naciones Unidas, en particular
la Organización de las Naciones Unidas para la Educa
ción, la Ciencia y la Cultura, debe tratar de prestar todo 
el apoyo y la asistencia posibles a los países en desarrollo 
teniendo debidamente en cuenta sus intereses y necesi
dades en la esfera de la información, as! como las medi
das ya adoptadas en el sistema de las Naciones Unidas, 
incluidas, especialmente, las relativas a: 

a) Capacitar a los recursos humanos, ya que ello es
indispensable para el mejoramiento de los sistemas de 
información y comunicación en los países en desarrollo, 
y apoyar la continuación y el fortalecimiento de los pro
gramas de capacitación práctica, como los que ya se es
tán ejecutando, con los auspicios de entidades públicas y 
privadas, en todo el mundo en desarrollo; 

b) Crear condiciones que gradualmente permitan a
los países en desarrollo, valiéndose de sus propios recur
sos, producir tecnología de comunicaciones adaptada a 
sus necesidades nacionales, así como el material necesa
rio para programas, concretamente para las emisiones 
de radio y televisión; 

e) Ayudar a establecer y promover enlaces de teleco
municaciones a los niveles subregional, regional e inter
regional, especialmente entre países en desarrollo; 

20) Al respecto debe prestarse siempre pleno apoyo
al Programa Internacional para el Desarrollo de la Co
municación de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura48, que consti
tuye un importante paso en el establecimiento de esas in
fraestructuras; 

2. Pide que las disposiciones de la presente resolución
relativas a las actividades del Departamento de Informa
ción Pública se apliquen con cargo a los recursos existen
tes, teniendo en cuenta las prioridades establecidas por la 
Asamblea General; 

3. Pide al Secretario General que informe al Comité de
Información, en su período de sesiones sustantivo de 1989, 
sobre la aplicación de la presente resolución; 

4. Pide también al Secretario General que informe a la
Asamblea General en su cuadragésimo cuarto período de 
sesiones sobre la aplicación de la presente resolución; 

5. Toma nota con reconocimiento de las conclusiones y
recomendaciones del Comité del Programa y de la Coordi
nación 49, y pide al Secretario General que presente al Co
mité de Información en su 11º período de sesiones un in
forme detallado sobre la aplicación de la resolución 
41/213 de la Asamblea General, de 19 de diciembre de 
1986, teniendo presente la resolución 42/211, de 21 de di
ciembre de 1987; 

6. Pide al Comité de Información que informe a la
Asamblea General en su cuadragésimo cuarto período de
sesiones;

7. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo cuarto período de sesiones el tema titulado 
"Cuestiones relativas a la información". 

7/a. sesión plenaria 
6 de diciembre de 1988 

48 Véase Org:inización de las Naciones Unidas pan la Educación, la 
Ciencia y la Cultura, Actas de la Conferencia General, 21a. reunión, \'OI. 
I: resoluciones, secc. 111, resolución 4/21. 

49 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo 
tercN período de sesiones. Supfomento No. 16 (A/43/16), segunda parre, 
párrs. 82 a 88. 

B 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 34/181 y 34/182, de 18 de 
diciembre de 1979, 35/201, de 16 de diciembre de 1980, 
36/149 A, de 16 de diciembre de 1981, 37/94 A y B, de 10 
de diciembre de 1982, 38/82 A, de 15 de diciembre de 
1983, 39/98 A y B, de 14 de diciembre de 1984, 40/164 A 
y B, de 16 de diciembre de 1985, 41/68 A y B, de 3 de di
ciembre de 1986, y 42/162 A y B, de 8 de diciembre 
de 1987, 

Recordando las disposiciones pertinentes de los docu
mentos finales de la Primera y la Segunda Conferencia de 
los Ministros de Información de los Países no Alineados, 
celebradas respectivamente en Yakarta, del 26 al 30 de 
enero de 198430, y en Harare, del 10 al 12 de junio de 
198751, las Declaraciones de la Séptima y de la Octava 
Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países 
no Alineados, celebradas, respectivamente, en Nueva 
Delhi del 7 al 12 de marzo de 198352 y en Harare del !º ol 
6 de septiembre de 198653 y las disposiciones ��nent� 
de las Declaraciones Políticas finales aprobada1; ptW 
las Conferencias de Ministros de Relaciones Exteriores de 
los Países no Alineados, celebradas en Luanda del 4 al 7 de 
septiembre de 198554 y en Nicosia del 7 al 10 de septiem
bre de 198855, 

Recordando las resoluciones pertinentes aprobadas por 
la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la Orga
nización de la Unidad Africana en su 18º período ordina
rio de sesiones, celebrado en Nairobi del 24 al 27 de junio 
de 198156, y por la Conferencia de Ministros de Informa
ción de los Estados miembros de la Organización de la 
Unidad Africana en su tercer período ordinario de sesio
nes, celebrado en Addis Abeba del 27 al 30 de marzo de 
1985, así como en su primer período extraordinario de se
siones, celebrado en El Cairo del 20 al 25 de noviembre 
de 1985, especialmente aquellas en que se propicia la coo
peración regional en la esfera de la información. 

Recordando las disposiciones pertinentes del Acta Final 
de la Conferencia sobre la Seguridad y la Cooperación en 
Europa, firmada en Helsinki el !º de agosto de 1975, y las 
del Documento de Clausura de la reunión celebrada en 
Madrid del 11 de noviembre de 1980 al 9 de septiembre de 
1983 por los representantes de los Estados participantes en 
la Conferencia sobre la Seguridad y la Cooperación en Eu
ropa, 

Recordando el artículo 19 de la Declaración Universal 
de Derechos Humanos21 , en el que se proclama que todo 
individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expre
sión y q1,1e ese derecho incluye el de no ser molestado a 
causa de sus opiniones, el de investigar y recibir informa
ciones y opiniones y el de difundirlas sin limitación de 
fronteras, por cualquier medio de expresión, y el artículo 
29 en el que se estipula que esos derechos y libertades no 
podrán en ningún caso ser ejercidos en oposición a los pro
pósitos y principios de las Naciones Unidas, 

Recordando también las disposiciones pertinentes de la 
Declaración sobre la preparación de las sociedades para 
vivir en paz57, 

50 Vé:ise A/39/139-S/16430, anexo. 
51 Véase A/42/431 y Corr.1, anexo. 
52 Véase A/38/132-S/15675 y Corr. l y 2, anexo, secc. I, párr. 173. 
5J Véase A/41/697-S/18392, anexo, secc. l. párrs. 294 a 312. 
� Véase A/40/854-S/17610 y Corr. l, anexo I, secc. XXXIV. 
55 Véase A/43/667-S/20212, anexo, secc. I, párrs. 266 a 281. 
56 Vé:ise A/36/534. anexo 11. 
57 Véase resolución 33n3. 
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Consciente de que, para corregir progresivamente los de
sequilibrios existentes es esencial reforzar e intensificar el 
desarrollo de la infraestructura, redes y recursos en la es
fera de la comunicación y fomentar así una libre corriente 
y una difusión más amplia y mejor equilibrada de la infor
mación, 

Destacando su pleno apoyo al Programa Internacional 
para el Desarrollo de la Comunicación de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura48

, que cons1ituye un instrumento esencial para el 
desarrollo de los recursos humanos y materiales y de la in
fraestructura de comunicación en los países en desarrollo, 

Reconociendo el papel central que, en el marco de su 
mandato, desempeña la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura en la es
fera de la información y la comunicación, así como los 
progresos realizados por esa organización en dicha esfera, 

l. Toma nota del informe del Director General de la
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura58; 

2. Recuerda la Declaración sobre los principios funda
mentales relativos a la contribución de los medios de in
formación al fortalecimiento de la paz y la comprensión 
internacional, a la promoción de los derechos humanos y a 
la lucha contra el racismo, el apartheid y la incitación a la 
guerra59, aprobada el 28 de noviembre de 1978 por la 
Conferencia General de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura; 

3. Considera que el Programa Internacional para el
Desarrollo de la Comunicación de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cul
tura constituye un paso importante hacia la eliminación 
gradual de los desequilibrios ellistentes en la esfera de la 
información y la comunicación y acoge con beneplácito las 
decisiones aprobadas por el Consejo Intergubernamental 
del Programa en su novena reunión, celebrada en París 
del 2 al 8 de febrero de 1988; 

4. Expresa su reconocimiento a todos los Estados
Miembros que han hecho contribuciones o han prometido 
hacerlo con miras a la puesta en práctica del Programa In
ternacional para el Desarrollo de la Comunicación; 

5. Exhorta una vez más a los Estados Miembros y or
ganizaciones y órganos del sistema de las Naciones Uni
das, así como a otras organizaciones internacionales gu
bernamentales y no gubernamentales y empresas públicas 
y privadas interesadas, a que respondan a los l)amamien
tos hechos pOI' el Director Generál de la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura para que contribuyan al Programa Internacional 
para el Desarrollo de la Comunicación, poniendo a su dis
posición recursos financieros, así como personal, equipo, 
tecnologías y recursos para la formación; 

6. Recuerda la resolución 4/22, de 27 de octubre de 
198060, relativa a la reducción de las tarifas de las teleco
municaciones para el intercambio de noticias, aprobada 
por la Conferencia General de la Organización de las Na
ciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, y 
toma nota de los esfuerzos hechos por los Estados Miem
bros en ese contexto; 

1. Reafirma su apoyo a la Organización de las Nacio
nes Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, su 
Constitución y los ideales plasmados en ella; 

S8 A/43/670. 
s9 Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 

y 111 Cullura, Acta; de la Conferencia General, 20a. reunión, vol. 1, 
Resoluciones, págs. ros a 108. 

60 /bid., 2 lo. reunión, vol. 1, Resoluciones, secc. 111. 

8. Invita al Director General de la Organización de las
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cul
tura a que persevere en sus esfuerzos en la esfera de la in
formación y la comunicación y presente a la Asamblea 
General, en su cuadragésimo cuarto período de sesiones, 
un informe detallado sobre la aplicación del Programa In
ternacional para el Desarrollo de la Comunicación, así 
como sobre los efectos sociales, económicos y culturales 
del rápido desarrollo de las tecnologías de la comunica
ción; 

9. Reafirma su apoyo a la Organización de las Nacio
nes Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, la 
cual conserva la función central en la esfera de la informa
ción, por sus constantes esfuerzos por eliminar gradual
mente los desequilibrios existentes, particularmente con 
respecto al desarrollo de las infraestructuras y a la crea
ción de capacidad de producción, y por fomentar una libre 
corriente y una difusión más amplia y mejor equilibrada 
de la información con miras al establecimiento de un 
nuevo orden mundial de la información y la comunica
ción, entendido como un proceso evolutivo y continuo, de 
conformidad con las resoluciones pertinentes aprobadas 
por consenso por la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura. 

71 a. sesión plenaria 
6 de diciembre de 1988 

43/61. Cienc.ia y paz 

La Asamblea General, 

Considerando que el progreso de la ciencia y la tecnolo
gía afecta profundamente a la paz y la seguridad interna
cionales, al desarrollo social y económico, al respeto de los 
derechos humanos y a muchos otros aspectos de la civili
zación y la cultura, 

Considerando también que las decisiones políticas y eco
nómicas a su vez repercuten en forma decisiva en la direc
ción de las investigaciones científicas y la utilización de los 
resultados obtenidos en ellas, 

Recordando que es necesario aprovechar los logros cien
tíficos y tecnológicos para acelerar el progreso socioeconó
mico y el goce efectivo de los derechos humanos en el 
mundo, 

Considerando además que la carrera de armamentos ab
sorbe gran parte del talento científico y los recursos finan
cieros utilizados en las actividades conexas de investiga
ción y desarrollo, los cuales, en un mundo más pacífico y 
seguro, podrían emplearse para resolver otros acuciantes 
problemas que afectan a la humanidad, 

Recordando que en su resolución 40/3, de 24 de octubre 
de 1985, en la que se proclamaba el Año Internacional de 
la Paz, se reconoció el papel de la ciencia al servicio de la 
paz, 

Recordando también su resolución 42/13, de 28 de octu
bre de 1987, sobre los logros del Año Internacional de la 
Paz, en la cual instó a los Estados Miembros, a las organi
zaciones intergubernamentales y no gubernamentales y a 
la comunidad mundial a perseverar en sus esfuerzos, de
sarrollando iniciativas en pro de los objetivos del Año, y 
expresó la esperanza de que los ideales y objetivos conteni
dos en la Proclamación del Año Internacional de la Paz 
continuasen siendo una inspiración para la acción concer
tada, 

Afirmando que es necesario fomentar una mayor con
ciencia, entre los científicos de todo el mundo, sobre la uti
lidad de la ciencia como instrumento para acrecentar la 
paz, la seguridad y la cooperación internacionales, el desa-




